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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Srcs. Alcaldes y Seere-

t&riofi reciban los números dol BOLBTÍK 
qtt* eotruspondan al distrito, dispon-
ítrin ĉ uo so fije un ejemplar en al útio 
á* sootumbre, donde ponnanecerA has-
ta t i recibo del nihaero sigaiente. , 

Lsz Secretarios caidarán de coiuser-
t u los BOLETINKB coleccionados orde-
Amdamente para sa encuademación, 
H%* deberá veriñcarse cada a ñ o / 

*% tmiiA i-UN Um, MIERCOLES Y VIERNES 

S« smierlb« t n i» Contaduría de la Dipataeita proinncíal, k cuatro pe-
MUS eÍB«Q«nU eéntonoB el trimestre, ocho pesetas al semestre j quince 
pcsatas al año, i los particulares, pagadas al solicitar la euscripción. Los 
pagos dt fuera de la c&pital se liarán por libranza del Giro mutuo, admi-
siéadoE» solo eolios en Crnt eiuicrípcion«s de trimestre, j únicamente por la 
frncclán de peseta quo multa. Las sascripoionan atrasadas co cobran 
con immciito proporcional. 

Los Ajruntamientoa de esta provincia abonarán la suscripcidn con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
«n Jos números de este Boisrhi da íccba 20,7 22 de Diciembre de 1905.' 

Los Juzgados municipalee, sin distinción, diez peaetau &1 año. 
lííxuerüfc trjalitoa líiiiiticinco cárilrünoK de pírotii. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la» que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; aaimismo cualquier anuncio concerniente a) ser
vicio nacional que dimane de la? mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veint e céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Gomiaión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTIMBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES sé inserta. 

-; PARTEjOPlCúl 
Residencia del Consejo d§ Ministros 

¡SS. MM. el R E Y Don 
J Lfonso X I I i ; la RKINÁ 
Doña Victoria Eugenia 
¡ Q. D. Q j ) y Su Augusto 
Hijo el Principe' de Astu
rias, eOBÍinúan' en" esta 
Corte sin novedad na su 
importante salud. 

.De igual beneficio dis: 
frutan las demás personas 
dé la Augusta Real Fami
lia. / : 7 

. fStceü deldí» 23 do Enero); ". 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

HabiéDilome comuoicado el eeQor 
Coronel del Regimiento de lofante-
tia d p L e ó o , EÚDD. 38, de gnarni-
ción en LeganéP, que en Octubre 
paeado se dirigió i los Sres. Alcal 
des de ios Ajustamientos que á 
conticuociÓD se expresan, para que 
hicieran comparecer á su presencia 
á los soldados que se encontiaban 
con licencia trimestral é ilimitada 
en sos localidades, con el fin de ha
cerles firmar el «enterado» en las 
relaciones que i tales Ayantsmiea-
tos remitió dicha autoridad militar; 
y como i pesar del tiempo transcu
rrido no hayan contestado dichos 
Sres. Alcaldes, DO obstante haber
les reiterado las comunicaciones en 
20 de Diciembre próximo paeado, 
he acordado prevenir á los repetidos 
Alcaldes, que sin (zsusa ni pretexto 

contesten á dicha comunicación j 
i las que en lo sucesivo se les diri
jan. 

León 22 de Ecero de.1908. 
E l Gobernador, 

'" Luis U g a r t e . 
-" • 

Regimiento de Infantería de Lei n," 38 
RELACIÓN de lat AkeWasque has-

t€ la /echa no tan contestad» •• • 

AYUNTAMIENTOS 

Vegarieoze.. • 
Cacabélos. 
QuiotiiDa del Casti l lo . . . 
Cástrocalbóu . . . . . 
Benavides . . . . . ; . . . . V . . . 
Vil averde de Arcayos . . 
Vilitfranca del Bierzo ... 
Argaoza . . . ' . ... 
B a l b o a . . . . . . . • . 
S o b r a d o . . . . . . . . . . . . . . . 
i*. V e c i l l a . . . . . . . . . . . . . 
Quintana del Marco . . . . 
Polo de R o r d ó n . . . . . . . . 
Riego de la Vega 
Valdepolo... 
Barrios de Luna 
BuKtillo del P á r a m o . . . . 
Murías de Paredes . . . . . 
Soto y A m i o . . . . . . . . . . 
Camponarava . . . . . . . . 
Chozas dü A b a j o . . . . . . 
Santa Marina del R e y . . 
Ponfenada. • • . 
San Justo de la Vega. . 
R i e l l o . . . . . . . . . . . . . . . . 
Joara 
Llamas de la Ribera. . • 
Benavides deOibigo . . 
Corullón 
Vega de Valcarce 
Orajal de Campos 
Bustillo del Páramo . . . 
c'áruienes 
Quintana del Castillo... 
Lucillo 
Deetriana 
Pajares de tos Oteros . . 
Vallecillo 

Leóti 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem". 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

AYUNTAMIENTOS Provincia 

Magaz de A r r i b a . . . . 
Roperuelos del Páramo. 
Pajares de los Oteros.. 

León 
Idem 
Idem 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

EXTRACTO PE L* SESIÓN DEL DÍA 4 
DE DICIEMBRE DE 1907 

Presidencia del Sr. BnsláouiDfe 
Abierta la sesión á las doce de la 

mañana, coa asistencia de los seño
res Arguello, Pallaré?, Jolis, Alonso 
(D. Eumeuio), Suárez, de Miguel 
Santos. Sánchez Fuelles, Diez G u 
tiérrez, Almuzitra, Dueñas, Alonso 
(D. Marianí) y Diez, leída el acta'dé. 
la anterior fué aprobada. 

Después de leída y declarada urgen
te una instancia del Regente de la 
imprenta provincial, y dé mahifas • 
tár la Presidencia que Jba.-.á.. dar 
cuenta de las coctestaeiones recibi
das de los representáotes é o Cortes, 
en el asunto del ferrocarril de Figa-
redo á León, que también s é declaró 
urgente, 8" acordó adherirse a las 
conclusiouesadoptadas por l;i Asam
blea de Ayuntamieotos ce ebraaa ea 
Madrid, proponiendo se les reinte
gre la administración de sus mon
tes.. 

ORDEN DEL DÍA 
Se acordó sea devuelta ai Sr. Hi

dalgo, Regente de la imprenta pro
vincial, la fianza que tenía para 
desempeñar en cargo, toda vez que 
de éste se ha separado la Adminis
tración, atecta ahora i. Contaduría. 

Inmediatamente se dió lectura al 
plan ce ferrocarriles estratégicos, ea 
el que se incluye uno de un metro 
de ancho entre Figaredo á Leóo ,y á 
las cartas de los Diputados & Cortes 
de la provincia y al voto particular 
del Sr. Azcárate. 

E l Sr. Arguello Irzo uso de la pa 
labra, mauifístando que es siempre 
respetuoso coo todas las opiniones, 
y más cuando son tan autorizadas y 

de tan buena fe como la del señor 
Azcárate, el cual parece que eo esta 
ocasión se poue enfrente de los in 
terenes de lu provjucta, y se opone 
al ferrocarril de Figaredo á León, 
apesar de reconocer la coovenjencia 
de és te para los intereses provincia
les eu las cousideracioDee que sirven 
de preámbulo á su voto particular.. 

Nó hemos pretendido, dicé. nos- -
otros ese ferrocarril; en el proyectó 
lo han incluido como estratégico, y 
el Gobierno es el llamado á determi
nar su utiüdsd, y nosotros los leone
ses todos, debemos luchar por qoese ' 
apruebe, evitando, qué aprovechán
dose de los reparos que nosotros hi- ^ 
ciéramos. se benéficien otros intere
ses particulares en vez de los de una 
grao parte de uuestra provincia, y... 
principalmente de. la cepitxl. Con 
e s t é objeto, propone se- Dirijan ex-
poeicioués al Congreso y* al üenado, -

Tsolicitaado la aprobación' y'que se 
felicite al S r . Ministró de Fomento. 
Apunta la idea de que se-pooga dé . 
acuerdó la Diputacioá cou el A j u n 

. tamleoto de la capital, para que'io-
vitandó á los Ayuntamientos que 
estén interesados éo el proyecto, sé 
celebre una reunión pública y se 
vaya en manifestación al Gobierno 
civil, para que trasmita ai de S. M. 
las aspiraciones de la provincia. 

E l Sr. Suáiez reconoce la razón 
del St. Argüi l lo , pero teniendo en 
cuenta que están an Madrid Comi
siones de PODferrada y Murías tra
bajando para que se incluya éo el' 
plao de ferrocarriles estratégicos 
uno de Ponferrada por Laceaaa y 
Murías á San Esteban de Previa, 
propone se solicite en primer térmi 
no esta pretensión, y en segundo 
lugar el de Figaredo á León. 

E l Sr. Arguello,teniendo en cuen
ta que no corresponden á la Dipu
tación iniciativas que no ha tenido 
el Gobierno, cree debe gestionarse 
más adelante el ferrocarril que de
fiende ei Sr. Suárez, i quien ruega 
desista de cu proposición. 

E l Sr. Suárez maoifiesta que no 
es la Diputación, s inó los Ayunta
mientos quienes toman la iniciativa, 
puesto que hay Comisiones de ellos 



en Madrid, y & las que acompañ» 
un compañero, cre^eudo que debe 
apoyarse á dictris Hom'sioues. 

E l Sr. Alons'i (D. Mitiano) esti 
CODÍurir» coa lo propuesto por si 
Sr. Argüello, sin desatender iu di 
cho por el Sr. Suárez, pero, dice, uo 
debe olvidarse qoe desde hice tiecn-
po hay un ferrocarril aprobado por 
el Gobierno, desde M-;dina de Rióse-
co á Pnlanquiuos,ferrocarril de gran 
importancia, porque fjcilita el trans
porte de los productos agrícolas eo 
una extensa región, por lo que cree 
debe acordarse se gestione también 
esta lioea. 

E l Sr. Suárez niega la identidad 
de la proposición del Sr. Alonso cou 
la suya, pues además de otras razo
nes, alega la de que en f-ivor del f j -
m c a r r i l que él propone, hay eo Mi-' 
drid ComisioDes trubajnudo su apro
bación, eo taoto qu^ Ue parte de los 
Ayuntamientos por donde pasaría el 
que patrocina el Sr. Alonso, LO se 
ha hecho l inguna gest ión para que 
se incluya esa linea en el plan de 
estratégicos. 

E l S' . Dueñas mani&ejt* que el 
asunto de que se trata es de tai 
transcendencia para los intereses de 
León y de una eztetst zona de su 
provi^ci i, que cree que todos deben 
exponer su opinión uCdrc-t del mis
mo, siendo la suya la del Sr. Ar
güello y la de la mayoría. 

Se dirige á los Sres.Suiírez yAIon-
so . (D. Úariauo), manifestándoles 
que los interese* •ie todos los distri 
tos son muy respetables,/pero en 
en esta ocasión, cree deben limitar
se los esfuerzos de la Corporación 
ni apoyo del ferrocarril que presen
ta el Gobieroo, p.>ra no'debilitarlos, 
dividiéndoles en vanas espiraciones, 
y exponiéndonos á perdelo todo 

Propone tamb'éa se telegrafíe 
dando las gracias á los representan 
tes eo Cortes por sus gestiones, y 
que la Diputución aprobó los acuer
dos de la provincial, facultándola ó 
al Presidente, para que en tiempo' 
oportuno vaya á. Madrid á realizar 

. cuanto sea necesario para conseguir 
la aprobación del provecto. 

'"'." Expone.á la Asamblea que ve con 
pena que el Sr. Ázcárate, por el que 

.siente verdadera veneración, se 
oponga á la aprobación de un pro 
yecto tan beneficioso para In provin
cia, y especialmente para los de la 
capital, y propone que lu Diputación 
so dirija á él en forma tan respeta 
ble eomo clara y precisa, rogándole 
que sacrificando, en aras de los inte
reses de la provincia, sus propias 
coovicciones, retire el voto particu -
lar en lo que se refiere al ferrocarril 
de Figaredo 4 León. 

Manifiesta respecto á la idea que 
el Sr. Argüello inició referente á 
una reunión pública, y de la que é s 
te no se mostraba muy entusiasta, 
que los tiempos deben tomarse co
mo son, y en su consecueucia, pro
pone uoa reunión mngoa, para salir 
de la resignación que la leyenda lla
ma ya apatia. Sale del sa lón el se
ñor Alonso (D. Eumenio). 

E l Sr. Pallarés dice: que no se 
opone al ferrocarril de Figaredo á 
León, y probada la oportunidad de 
si deben ser incluidos en los ferro
carriles secundarios, por las mani
festaciones hechas por el Sr. Alonso 
(D Mariano), estima que los dos 
ferrocarriles propuestos pqr dicho 
señor y el Sr, Su irez, una vez que 
los expedientes se encuentran ter
minados en el Ministerio de Fomen

to, deben ser ¡ocluidos en el plan 
general -le ferrocarriles estratégi 
cos, pero «stima que debe apoyarse 
tambié i el de Poi ferrada á San E s -
t'-bvi de P f . v n (Sa'e del salón el 
S-. Almeza!» . ) 

E l Sr . Diez Gutiérrez manifiesta 
que el ferrocarril de Figaredo á 
Lión no sólo es estratégico, sino 
que es de los que mejor reúne esa 
coudicióa. pues Figaredo está si
tuado entre dos centros mineros de 
gran importancia, recorre el ferro
carril la cuenca del rio Aller, entra 
en nuestra provincia por el puerto 
de Piedrafita, y facilita la explota
ción de las minas de la cuenca del 
Torio, pudiendo después prolongar
se por existir dos trazados, uno á 
Beoavento y otro á Oporto, acor
tándose en '¿Olí kilómetros la distan 
cia á fsto puerto. 

El Sr. Pr-isi le ,te aplaude el celo 
de los S.-es D putados en favor de 
su? distritos, cuyes deseos han He 
galo h i s t i él. nuet ha recibido uoa 
Comisión del 'le Riaii ), solicitando 
se pida uoa varianión c i el proyecto 
de ferrocarril d i Figaredo, para que 
entrando por ol puerto de Sa i Isi 
dro, pisa por Lillo, pero entendiendo 
que no debe-i po.icrse obstáculos oi 
trabu'al esta lio presentado por el 
Gubieruo, r u e g i á los dres. Alonso 
(D. Mariano) y Pallarás, que como 
él, se limiten al apoyo del proyecto 
tal como está hecho. Con respecto 
á la reunión magna y gestiones en 
Madrid, cree que debe f icultarse á 
la Comisión provincial para que en 
el momento oportuno haga lo que 
crea convenioute. 

E l Sr. Luengo, que sabe está , en 
la mente del Gobierno'é l proyecto 
de ferroc u ril de Pouferradn, pide; 
otro de'Astorga á ü i j ó n . 

\' Bectifiouu los S.-es. Dueñas, Alon
so (D. Mariano), Argüello, Suárez 
y Diez Uansaco, quien propone yaya 
un» Comisión á' Madrid á gastionár 
oí-ferrocarril ile .Figaredo: 4 León, 
y que se incluya el do Poi,ferritda a 
San Esteban de.Pravia... . . . . 

i E l Sr". de Miguel Santos propone 
que esa Comisión sea especia!, pues 
a la provibciul -Do lé ee posible se-
giuir desdo Leóo.paso^á paso asunto 
tto'importante; y ruega «e trjbaje 
tumbién él proyecto de ferrocarril 
de Medina de Rioseco 4 Palaoqumos. 

• Á propuesta dé la Presidencia se 
acuerda que las anteriores proposi
ciones se presenten por escrito, em
pezándose por la siguiente de los 
Sres. Aigü?.llo y Dneñis , en la que 
se pide: I Q u é se felicite al Sr. Mi-, 
nistro rie Fomento, en nombre de 
esta provincia, por el proyecto de 
ley de ferrocarriles estratégicos, 
ofreciendo el apoyo de la misma. 2.° 
Que la Mesa dirija una exposición á 
las Cortes solicitando la pronta 
aprobación de dicho proyecto. 3." 
Que se telegrafié 4 los Diputados á 
Cortes y Senadores por lu provin
cia, dándoles las gracias, en nombre 
de la Diputación reunida, por sus 
gestiones, y r o g a r l e s continúen 
en al mismo sentido h ista la reali 
ilación del ferrocarril. 4." Que se 
ruegue al Sr. Azcárate, que en be 
neficio de la provincia y especial
mente de la capital, facilite todo lo 
posible la o probación del citado pro
yecto; y 5.° Que sa celebre una ma
nifestación pública después de una 
reunión magna, para defender y 
sostener el proyecto 'de referencia, 
para cuyos actos se pondré de 

acuerdo la Diputacióa con el Ayun
tamiento de la capital. 

La prooosición de los Sres. S u á 
rez y Pallarás, es como sigue: Que 
las gestin-ies que s i demda hacer eo 
pro del proyecto de ferrocarril de 
Figaredo 4 León, se amplíen al efec
to de que se incluya eo el plan el 
de Poní errada 4 San Esteban de Pra
via, por Palacios del Si l , Laceana y 
Cangas de Tineo. 

Los Sres. Alonso (D. Mariano), de 
Miguel S í ü t o s y S n c h e z Fuelles, 
presentaron la s igmeot»: Que en las 
gestiones que se realicen en fivor 
del ferrocarril de Figaredo, se tra
baje para obtener del Gobierno que 
elferrocarril secundario de Medina 
de Bioseco n Palanquinos, yn decla
rado estratégico, se incluya entre 
los que se clasifican ahora nueva
mente. 

Por los Sres. Luengo y Diez se 
presentó otra oropo?icióu para que 
se incluya un ferrocarril de Aetorga 
4 Gijon. 

Eo votación ordinaria se aproba
ron los extremos 1.°. 2.°, 3." y 4.* de 
la proposición.de los Sres. A-güello 
y Dueñas. E l extremo h.' se aprobó 
en votación noinioal por ocho votos 
contra tres, en la siguiente formo: 

Señores que dijeroi S I 

Argüel lo , Dueñas,'DiezGutiérrez, 
Sánchez Fuelles, jolis. Alonso (Ion 
Mariano), Diez y Sr. Presidente.— 
Total, 8. 

Señores que dijeron N O 
Pallarés, Suárez' y de Miguel 

Santos.—Total, 3. 
La proposició-i de los Sres. S u á 

rez y Paliarés,-fué aprobada en vo
tación ordinaria. •- -

',' Al ponerse 4 votación b propo 
sicióo del.Sr. -Alonso (D. M .riano), 
se ausonturon del sillón yárh>& seño 
res Diput'iuds. quedaudo eóio los se-, 
ñores Argüello, Di¿z Gutiérrez, Sán
chez Fuenes, Alonso (ü. Mariano), 
Pallaiés, Suárez. de Miguel Santos 
y Bostaojauté, y no eiéndo número 
suficiente para ccntiuuar la'ses ión,-
fué levanta-ia'.por -.la Presidencia, la 
la que dio por terminadas . las del 
"presente periule semestral. •. 

. León 2 de Enero de 1908.— E l Se 
creturio,- Vicente Prieto^' 

• , • M I N ' A . 9 . ".' 

C a n c e l a c i ó n de e x p e d i e n t e 
de r e g i s t r o 

Se hice saber que el Sr. Gober
nador civil ha acordado con fecha 
de hoy, uUmitir la renuncia del re
gistro minero Sos Hermanos, nú
mero 3.686, de 688 perteuencias de 
hulla, sitó en término dé Sautibá. 
ñez, Ayuntamieuto de Alvares, de 
clarando cancelado su expediente y 
franco y registrable su terreno. 

León 21 de Enero do 1908.—El 
Ingeniero Jefe, E . Gantalapiedn. 

AnuiMilo 

Se hace saber á los interesados 
para que paseo á recogerlos, que 
han llegado a esta Jefatura los tí
tulos de propiedad de minas expe
didos con fecha 3 de ios corrientes 
por el Sr. Gobernador, cuya rela
ción se publicó en el BOIBTÍN nú
mero 4, del dia 8. 

León 21 do Enero de 1988.—El 
Ingeniero Jefe, E . Omtalapiedra 

DON ES11I0DE CANTAUPIEDÍU T CRESPO, 
Ingeniero Jefe del distrito minero 
de esta provincia. 
Hago caber: Que por D. Sabas 

Martin Granizi , en representacón 
de D. Juno Fernández Solis. veci
nos de León y Brañuelas, rtspecti 
vamente, se ha presentado eo el Go 
bierr.o civil de esta provincia, en el 
día 8 del mes de la fecha, 4 las doce, 
una solicitud de registro pidiendo 
100 pertenencias pant la mina de 
antracita llamada Nalom, sita en el 
paraje edandanedo* y iCindandc», 
del pueblo y Ayuntamiento de Al
vares, y linda al N . , mina a Previ
sora-, núm. 1.981; Oriente, terre
no franco; Mediodía, terreno franco; 
Este, con mina «Pepita» y «Amplia
ción 4 la misma>, números 3.088 y 
3.736. Hace In des igoacióo de las 
citadas 100 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se teodr4 por punto de.partida el 
ángulo SO. de la mina «Amplia
ción 4 Pepita»; desde el cual se me
dirán al Este 200 metros, colocando 
la 1.' estaca; de ésta al S. 200 me
tros y 2."; de ésta al 0.1.400 me
tros y 3.'; de ésta a lN . 800 metros 
v 4."; de ésta al E . 1.200 metros y 
5 *; de ésta al S. 600 metros y 6.', 
y llegando al punto de partida, que 
cierra el perímetro de las 100 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho coostar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr; Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del.: 
presente edicto para que eo el tér
mino de treinta dias, contados desde 
sa fecha, puedan presentar en ei Go
bierno civil sus oposiciones lo» que 
s é consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente/ 

E l expe liente tiene el núm. H.726 
.León 22 de Enero dé 1908.—S. 

:Caniahpieira. 

, .H igo' saber: Que - por D. Sabas. 
Martin Granizo,"en representación: 
de'D. Juan ' Fernández Soüs, veci
nos de'.León y.Bruñuelas, respecti--• 
v a m e r t í , se h* presentado-en el:. 
Gobierno civil d é e s l a provincia, en 
el dia 11 del mes de lu.fech", á las 
doce, iina solicitud dé registro pi-: 
diendb 396 perteoenoias pi.r« la mi 
na de antracita llamada Pola de L a -
viaaa. sita en término de Sautibá-
ñez , del pueblo y Ayuntamiento de 
Alvares, paraje de «Moute-Alegre> 
y cCindando». y linda al N . . con 
terreno franco; O , minas «Previso
ra» é «Industria», y Mediodía y Po
niente, terreno franco. H-ico la de
signación de las citadas 3S6 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo t \ E . de la mioa •Indus
tria», núm. 3.291; desde el cual se 
medirán 700 metros ni O., colocan
do la 1.' estaca; de ésta al N . 800 
metros, colocando la 2.'; de ésta al 
E . 1.500 metros, colocando la 3.'; 
do ésta al N . 200 metros, para la 4.*; 
de ésta al E . 1.800 metros, para la 
5."; do ésta al S. 200 metros, para 
la 6.'; de ésta al O. 400 metros, para 
la 7."; de ésta al S. 400 metros, para 
la 8.'; de ésta al O. 400 metros, 
para la 9.'; de ésta al S. 1.200 me
tros, para la 10.'; de ésta al O. 1.800 
metros, para la 11.*, y midiendo 



d«aüe este puuto 800 rastros al N . , 
•quedará cermílo el perímetro de las 
596 perteoeocias solicitadas. 

Y Labieodo hecho constar este 
ioteresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, siu perjuicio de 
tercero. 

Lo que ¡-e anuocia por medio de) 
presente edicto para que en el tér 
mino de treicta dius, contados desde 
su fecha, puedan pi-eseutar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s egún pruvisne el art. 28 del Re
glamento de Miseria vigente. 

E l expediente tiene el núm. 3.727. 
León 22 de Enero da 1908.— 

¡S, Cantahpieira. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

La Sala de gobierno de. esta Au
diencia ha scordado los siguientes 
nombramientos para las vacantes 
que hnn resultado en los pueblos 
•que á continuación se expresan:' 

A D. Jonquin Gurcia Revaque, 
Juez municipal de Santa Colomba 
de Somoza, y suplente del mismo, á 
;D. Tomás Blas Pérez. 

A D. Gil Maximiliano González 
Alvarez, Juez municipal suplente 
de L;i B»ñezn. 
. A D. Mateo Marcos :Vidales, Fis-

•cal municipal suplente de Urdíales 
•del Páramo. • 

A D. Julián Trigos Martioez. Juez 
municipal supleote'de Bustillo del 
Paramo. • 

A D. Manael Garcia, Juez muni-. 
; cipal suplente.de San Emiliano. 

;. A. D. José Rodrigará' y González, 
Juez municipal de Végacervero, y 
sdplehti del mismo, á D. Fernando 
Diez Fernández. 

A D. Manuel Robles, Juez muoi-
cipál suplente d e L i Pola deGordón 

" A D. Santos .L'amazures Rodrí
guez, Fiscal municipal de Villatu-
riel, y suplente del mismn, ¡i don 

• Rajasl'GoiizSlez Rodríguez. 
A D. . Bara»rdn Alvarez Blanco, 

; Jnez municipal de Péraino.del Si l; y 
suplente del mismo, á D. Juan Gon
zález Alvarez: 

"A D. José Segara Moran, Fiscal: 
m u D i c i o n l de Folgoso de la Ribera, 
y s u p l e n t e del mismo, á D. Manuel 
Diaz Alonso. 

A D. Desiderio Cabillos Alvarez, 
Juez m u n i c i p a l sup'-ente de Villacé. 

A D. Angel Prieto Rodríguez; 
Juez municipal-suplente de Villa-
mañán . 

Valladolid 11 de Enero de 1908.— 
P. M. de S. lima.: E l Secretario de 
gobierno, Eduardo Callejo. 

A n u n c i o 
So hallan vacantes los siguientes 

cargos de Justicia municipal, que 
han de proveerse de coof irmidad al 
art. 7.° de la ley de ó de Agosto 
de 1907: 

E n el partido de L a Bañeza. 
E l de Fiscal municipal suplente 

de Castrillo de la Valduerna. 
E n el partido de Lcói 

Fiscal manicipal suplente de S a -
riegos. 

E n el partido de Ponferrada 
Juez municipal suplente de C u 

billos. 

Fiecul mucicipnl de Ponferrada. 
Fiscal municipal de Páramo del 

S i l . 
E n el partido de Valencia de Don J m n 

Fiscal municipal de Cabreros del 
Rio. 

Fiscal mur icipal suplente de Cor
vinos de los Oteros. 
E n elpsrlido de Villafnnca del Bierzo 

Fiscal municipal suplente de Co
mi lón . 

Fiscal municipal de Peranzanes. 
Los que aspiran á ellos presenta

rán en la Secretaria de gobierno de 
esta Audiencia Torntoiial sus ins
tancias con los comprobantes da Us 
condiciones y méritos, en el térmi
no de quince dias, desde la publica
ción de este anuncio en el BOIETÍN 
OFICIAL. 

Valladolid iK de Enero de 1908.— 
P . M. de S . l ima.: E l Secretario de 
gobierno, Eduardo Callejo. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
falveráe del Camino 

Habiendo.desaparecido dala casa 
paterna el vecino dd pueblo de 
Robledo de la Valdoncios, de esta 
término municipal, Vicente Leóa 
León, cuyas señas se expresan á 
cnutinuación, el diá 7 de Diciembre 
último, se interesa la busca y cap
tura de dicho individuo. 

Señas , 
Edad 22 aítos, pelu castaño, ojos 

idem, estatura reguhr; viste trt.je 
de pana roja y negra y boiaa n e 
gra.-

Valverde del Camino 8 de Enero 
de 1908.—El Alcalde, Santos Gon
zález. . . . -. 

Alcaldía constitucional de 
. Armunia 

Según me comuoica el vecino de 
este pueblo/ Mauricio Montero San-
tns, en la mañana del día 5 del ac'-
tual desapareció de la.casa'paterno 
su hijo Valeotiu Montero. Campo-
manes. 

Porionso, se ruega á las autori
dades y / G n irdia. civil, su.basca, y 
caso de ser habido iu pongan 4 dis-. 
posición de'sa padro. 

Señas del Valentín , . .' , 
Edad 21 años, estatura regular, 

color bueno; viste clr-queti y pan
talón de pana chira, binua negra y 
calza notas coa gomas. 

A r m u n i a 12 de Suero da 1908.— 
E l Alcalde, Manuel Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Finolltdo 

Terminado el repartimiento de 
consumos de esto Municipio para el 
año actunl, sa h'illa expuesto al pú
blico en la Sac-etjria para oír re
clamaciones, por térmii.o do ocho 
dias. 

Valle de Finolledo la de Enero 
de 1!)08.—El Alcalde, Manuel Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Oastrofuerte 

Se halla vacante por treinta dias 
la plam do Farmacéutico titular 
de Beneticoacia muaicipal de este 
Ayuntamiento, con el sueldo regla
mentario s egún la Real orden de 18 
de Abril de 1905. 

Castrofuerte á 14 de Enero de 

1908 — E l Alcalde, Hermenegildo 
GoLzález. 

Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

Igoorándose el paradero del mozo 
Antonio Kxy Paniagn*, natural de 
esto pueblo, hijo de Linos y Petra, 
nacido en 18 de Enero de 1837, y 
h ilWndose comprendido en el alis
tamiento para el reemplazo actual, 
se advierte ai mismo, á sus padree, 
tutores, pjrientes ó personas da 
quienes dependa, que por el presen • 
te edicto so le cita para ai día 26 
del corriente mes. y hora de las 
diez, pora que comparezca en esta 
Casi Consistrial, personalmente ó 
por legitimo representante, á expo
ner cnanto á su derecho convenga 
en la ractitícacióa de dicho alista-
mieoto. 

Carucodo 15 de Enero de 1908.— 
E l Alcalde, José Moral. 

Alcaldía constitucional de 
Quinlma del Castillo 

Con esta fecha se pone en cono-
cimienio de esta Alcaldin por el 
Presidente de la Junta administra
tiva del pueblo de Villarmeriel, y á 
esta autoridad por Tomás Gutié 
rrez, vecino del mismo, da que en 
la mañana del dh 5 de los cerrión -
tes se ausentó de su domicilio al 
hermano , de éste,: Ildefonso Gutié 
rrez, de 48 años do odad, soltero, al 
que padece de demencia. 

Y con el- ün do que los S.-es. Al
caldes y demás autoridades proce
dan ti .su busca y capturo, y lo pon
gan así - bien -en conocimiento de. 
esta Alcaldía, para á su vez hucerlo á' 
sus familias, se anuncia este edicto' 
en el.BOLETÍN OFICIAt de• ésta pro-

-vincie, .por el quo se excita el celo 
de todas las autoridades, 4. fin de 
que cooperen á la busca del indica
do sujeto, en evitación de graves 
consecuencias. , 

Quintana del Castillo 15 do Enero 
de 1908.—El Alcalde; P. O., Joan 
González. 

... :. - Alcaldía constitucional.de . . . 
talderneila 

Habiendo pido comprendido en-
el alistamiento verificada .'su este. 
Ayuntamiento para el raempluzó del 
Ejército del año actual, conforme.al 
núm. 5." del art. 41) do la ley, el 
mozo Paulino Loso Uodriguez, hijo 
de Hermóganes y Paula, uno y 
otros en ignorado paradero, s j cita 
á estos interesados para al t.cto de 
la rectificación que tendrá lugar en 
la casa capitular ol día jri del co
rriente, á las cuatro da la tarde, por 
si tuvieson quo hactir alguna recla
mación; apeicibidos de que da no 
comparecer, les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

\Mderrueda 18 de Enero de 1908 
E l Alcalde, Faustino Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
tillo 

So halla do manifiesto y expuesto 
al público en la Secretaria de Aynn-
tamientn por término da diez dias 
para oír reclamaciones, el expe
diente de arbitrios extraordioarios 
para cubrir el déficit da 2,475 pese
tas y 92 céntimos que resulta en el 
presupuesto ordinario de ingresns 
de esto Ayuntamiento aprobado 
para el año actual, gravado sobre 

el consumo do leñas e^tre los veci
nos do e^ta Municipio. 

Lillo 17 de Eaero de 1908.—El 
Alcalde, Pablo Mata. 

Alcaldía comtitncional de 
Jotra 

E l día 3 del próximo mes de Fe
brero, á las dos de la tardo, tendrá 
lagar nuevamente h subasta de 200 
fanegas y 4 cuartillos de trigo de 
este Pósito, con las formalidades y 
condicione? que han servido para 
las celebradas anteriormente. 

Lo que se hace público par» cuan-, 
tos quieran interesarse eu la misma. 

Joara 17 de Enero na 1908. =»E1 
Alcalde, Ecequiel Mancebo. 

Alcaldía constilucicnal de 
San Jiislo de l i Vega 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento, 
para el corr ierj to rño do j908, so 
halla expuesto al público en la casa 
consistorial p o r téimino de ocho 
dias, para quo los contribuyentes 
puedan examinarle y hacer las re-
clamriciones que crenn convenien
tes; pues pasado dicho término no. 
serán oídas. 

Sun Justo de la Vega 17 da Eoe-
rodé 1908.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldia consütucimal de 
Cimas de Ai:-io 

, Terminado el repartimiento de 
consumos de esto Ayuntamiento 
para el año actual de 190s, se h a l l a -
expuesto al público en la Secretaria 
del mismo por término da ocho dias 
para oir reclamaciones. 

Chozns.de Abajo 18 de Enero de 
1908.—El A l c a l d e , Gabriel Fidalgor 

JUZGADOS 

Don Carlos A c q u o r o o i Ternández, 
Jaez de icstrucciou del partido 
de Kinño. 
Por la presante requisitoria, y co

mo comproudidn en el número p r i 
mero dei nrt. 835 de ley de En-
jñiciamiehto crimina', llano, cito y 
emplazo á D. Guillermo de IES He 
res, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, psra que dHtitro del térmi
no de diez día», desde IR inserción 
dala presento en loa periódicos eti-
cialos, comparezca ante este Juzga
do, con el fia do p r i H t M ' dcnlaración 
iadsgatona en causa que se :e s i 
gue por eat-jf-; apercibida que de 
no verificarlo, s e r á declarado rebel 
de y le parará el perjuicio á que h a 
y a lugar. 

Al propio tiempo, rüfgo y encar
go á todas las autori.lades. proce
dan á la busca y captura del referi
do sujeto, poniéndolo, caso de ser 
habiao, á disposicióa de éste Juz
gado. 

Dada on RiaCo á 11 do Enero de 
1908.—Carlos Acqúaroni.—El Se
cretario, Pedro Gutiérrez. 

EDICTOS 
En causa queso sigue por estafa 

contra D. Guillermo da las Heras, 
ha acordada el Sr. Juez de instruc
ción da este partido se cite por el 
presente a un tal Viduvier, Ingenie
ro que fue de la Sociedad Hullera 
de Cistierna y Argovejo, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de diez dias, 
desde la inserción del presente en 
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el BOLETÍN OF OIAL de esta provio-
cia, comparezca ante este Juzgado, 
con el fio de prestar declaración en 
dicha causa; upercibido que de no 
•verificarlo, le parará el consiguien
te perjuicio. 

Riaño 11 de Enero de 1908.—El 
Secretario, Pedro Gutiérrez, 

E n virtud de io mandado por el 
Sr . Juez de iostrucción de este par
tido en pro-videncia de este dia, dic
tada en causa que se sigue por da
ños , contra Cipriano Glauco Gonzá
lez, se cita y Huma 6 un tal Fernan
do, compañero de trtbijo en el 
pueblo da Argovejo, de dicho pro
cesado, para que dentro del térmi
no de diez d:ue, desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, con el fio de prestar 
declaración en dichu causa; aperci
bido que de 1,0 vénficarlo, le parará 
el coiisitruietite perjuicio. 

Riafiü"12de Eoero Je 1908.—El 
Secretario, Pedro Gutiérrez. 

Don Francisco CtUbozo Pernia, Juez 
municipal del distrito de Castro-
contrigo. 
Hago saber: Que eo este Juzgado 

de mi cargo se sigue juicio verbal 
civil a instaiíCia' de D. Joaquín Kiee-
co. Prado, vecino de Nogarejas, con
tra D. Melchor Huerga,Domínguez, 
ignorando su parodeio, en reclama
ción de ciento ochenta y tres peso-
tas y cincuenta céntimos, en el cual 
ha recaído la signiente 

«Sentencia.—En Castrocontrigo, 
á veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos siete; e lSr . D. Francis
co Calabozo Pernís, Juez municipal 
de este distrito: visto el juicio ver , 
bal civil qué antecede, seguido en 

' este Juzgado, entre partes, D. Joa
quín Riescb Prado, mayor de edad, 
casado, y vecino de Nogarejns, con
tra Melchor Huerga Domínguez, 
mayor de edad, soltero, y vecioo de 
Nogarejas, en reclamación de seis-
ciemos dííc; resíes, por ante mi, su 
Secretono, iiijo: 

Resultando que presentada la'de-
manda en: este Juzgado, y, en pro
videncia de diecinueve de Noviera 
bre últ imo para-la celebración.del • 
juicio verbal civil, sé señaló el dia 
veintidós del mismo, previa.citación 
de las partes, y al practicarse la ci 

tación del demandado, el Secretario 
que autoriza adquirió que el deman
dado se ha ausentado de su domici
lio, y dada cuenta en providencia de 
veintidós de Noviembre último, el 
Juez que provee mandó trasladar la 
celebración del juicio para el dia 
veintisiete de Diciembre de los co
rrientes, previa citación de las par
tes, mandando que para que tec-g* 
lugar la citación del demandado, se 
fijen edictos en el sitio público y de 
costumbre de este pueblo, y se pu 
bliqueeo el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia: 

Resultando que insertado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
número ciento sesenta y dos, de 
veintinueve de Noviembre último, 
el cual se encuentra unido á los 
autos del juicio, habiéndose coloca
do los edictos en los sitios de cos
tumbre: 

Resultando que en la compare
cencia de veintisiete de los corrien
tes compareció el demandante, no 
compareciendo el demandado en es
tos autos upesar de las citaciones 
practicadas y transcurrir la hora 
con exceso, y por e! demándanto se 
expuso que reproducía en un todo 
lo expuesto en la papeleta de de 
manda, y para justificacióu de ella 
ui ia á los autos los recibos en que 
coostan que el padre del demandan -
te pagó a D. Pablo Roble?, cura pá
rroco de la parroquia del pueblo de 
Nogarejas. por los faneroles do la 
madre del demandado, la cantidad 
de cincuenta pesetas con cincuenta 
céntimos; eu otro recibo al mismo 
párroco, procedente de ia eferta de 
año y din.por la difunta, madri del 
demandado, la cantidad de cuarenta 
pesetas con cincuenta cént imos , , y 
en otro recibo que pagó el mismo' 
padre del demandante á D. Elias 
Franco Fernández, vecino de La B v 
ñaz i , la cantidad de.noventa pese 
tas. procedentes de los derechos, 
pape! do reintegro; papel sellado, 
derechos de Alguacil en las gestio
nes de autorizar la testamentaria de 
la madre del demandado, Felipa Do-
iníiifi-uez, y que apnsár que en la 
demanda constan seiscientos doce 
reales, os un equívoco, puesto que. 
la "cantidad que arrojan loa recibos 
es de sétecieutos veinticuatro rea . 
les, cuya cantidad reclama el do 

mandante en su contestación, y que 
per el motivo de estar ya f iliecidos 
los mismos que autorizan los reci
bos, para su idei.tificaciÓD, ofrece 
prueba testifical: 

Resultando que sometido á p r u e -
bi , por el examen de olla manifies
tan que los recibos objeto de autos, 
en la letra y firmas reconocen, por 
otros que han visto de loa mismos 
señores que los firman, ser en un 
todo en la firma y eo la letra de doo 
Pablo Robles y D. Elias Franco Fer
nández, y que saben que el padre 
del demandante fué testamentario 
de I-i d;funt<< madre del demandado: 

Resultando que eo la práctica de 
estas diligencias se han observado 
las prescripciones de ley: 

Considerando que la constante re 
beldía en que ha permanecido el de-
mandado,uemuestra bien claramen
te que no tieco ninguna raz6n de 
derecho que poner á la demanda: 

Cousideranüu que ésta se halla 
además plenamente justificada, asi 
por los recibos presentados por el de
mandante y unidos á este juicio, co
mo por la declaración de los testigos, 
aparece que el padre del demandan 
te, Maouel Riesco, ya difunto, pagó 
á D. Pablo Robles, cura pSrroco del 
pueblo de Nogarejas, por funeral y 
ofrenda por uu añ) y dia por la di
funta Felipa Domínguez, .madre del 
del demandada, la cantidad de no 
venta y tres pesetas con cincuenta 
códtimos. y noventa pesetas más á 
D. Elias: Hnnco Fernández, vecino 
de La Bañeza, por los derechos, pa
pel de reintegro, papel sellado, de
rechos de Alguacil en las gestiones 
de autorizar el testamento de la ma
dre del demandado: 

Considerando que, s egún el ar
ticulo 1.101 del Código oivil. quedan 
sujetos á la indemnización de daños 
y perjuicios los que en el cumpli
miento de sus obligaciones incurran 
en negligencia ó morosidad; siendo 
evidente la morosidad del demanda 

.rio en el cumplimiento de la obliga
ción de que se trata, conformé 6. la 
doctrina del art. 1.100 del-propio 
Código: '.--, " , 

Vistas las disposiones legales c i 
tadas y los artículos 769 de la ley 
do Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo condenar y conde
no al demandado Melchor Huerga 

Domínguez , á que luego qne la 
sentencia sea firme, pague ni de
mandante Joaquín Riesco, la suma 
de ciento ochenta y tres pesetas con 
cincuenta cént imós , y le impongo 
también todas las costas y gastos de 
este juicio. 

Asi por esta sentencia, que se 
GotiSc-irá al demandado en la forma 
que expresa el art. 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, la pronunció, 
mandó y firma el Sr. Juez, de que 
yo. Secretario,certifico.—Frai.cieco. 
Calabozo.» 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada ha sido la anterior senten
cia por el Sr. D. Francisco Calabozo 
Pernia, Juez municipal de es'e dis
trito, estando celebrando audiencia 
pública hoy dia de la fecha, por an
te mí el Secretario que certifica.— 
Rafael Martínez. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OIFCIAI de esta provincia, á fin de 
qne sirva de notificación o¡ doman-
dado, constituido en rebeldía, expi- . 
do la presente en Castrocontrigo ;i 
treinta de Diciembre de mil nove
cientos siete.—Francisco Calabozo. 
—Ante mi: E l Secretario, Rafael 
Maitinez. . 

Juzgada municiptl de Cacabeles 
Por fallecimiento del qne la des

empeñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Juzgado m u 
nicipal. Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio, inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que los nspiranteií á dicha 
plaza presenten sus solicitudes do
cumentadas en este Juzgado en - el . 
término de quince diss, ¿ contar: 
deyde la fecha de eu publicación ea 
dicho periódico, "á- tenor, de lo pre- . 
ceptuado en el art. 12 del Regla-, 
mentó de 1.* de Abril dé 1871. 

Cacabelos lS de Enero de 1908.—.'-
E l Juez. Aniceto Sánchez . ' 

E n él pueblo dé La Pórtela. Ayan- . 
tamiento dé la Vega de Valcarce, 
se arrienda una herrería con todos-
sus accesorios y . herramientas de. 
fundir hierro, .'y un martinete de. 
fabricar las vejas de, labrañzi . 

Del preció.-y condiciones dará r a -
zóo ,0. J[osé,Alvarez1 habitante en, 
la.misma. . . 

Pórtela de Vnlcarco • 19 de Enero, 
de 1908.—José-Alvárez. 

G H J A . E r ) I A O I V I L 
ANUPJOIO 

E l dia 1.° del próximo mes de Febrero, á las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza de la Guardia civil de esta ca
pital, la venta en pública subasta do las armas que á c o n t i D u e c i ó o se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza que se e x p r e s a n , con arre-, 
gio á lo que determina el art. 52 del Reglamento de la misms: adviniendo que para tomar parte en dicha subasta, se precisa que los licitadores se ha-, 
lien provistos de la correspondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo i . ° de la Real orden de 28 de Septiembre últ imo. 

Nombres de los dueños 

Pedro Moral Fernández . . 
Miguel Badiola. 
Gregorio López Sánchez . 
Jesús Baños Santamarta. 

Benigno Fernández . 
Indalecio G a r c í a . . . . 
Jesús Rodríguez 
Lucio BuyóL 
Ricardo G o n z á l e z . . . 
Se ignora 
Santiago de C e l i s . . . 

Vecindad RESENA DE L A S A R M A S 

Villí.franca . . . 
La Pola 
Saludes 
Gruñeras 

Vegaquemada . 
Idem 
Sotillos 
V a l d e a l c ó n . . . . 
Gorrtfe 

Escopeta de un cañón, sistema Remingthon, recogida por fuerza del puesto de Vega de Valcarce. 
Otra de idem, fuego central. ídem por ideas da La Pola. 
Otra de pistón, un cañón, idem por lien» de Alija. 
Otra de fuego central, un cañón, entregada por el Juzgado de instrucción do S a h a g ú n , proceden

te de una causa por homicidio. 
Otra de pistón, recogida por el Guarda jurado José Ct-stro Aller. 
Otra sistema Ltfmcheux, recogida pnr el mismo Guarda. 
Otra de pistón, uu cañón, recogida por el mismo Guarda. 
Otra de ídem, un ídem, ídem por el Guarda jurado Paulino del Pozo. 
Otra de idem, idem por el Guarda jurado Toribio Diez. 
Otra de idem, ídem por el idem Juan Fernández. 
Otra de idem, idem ñor el mismo Guarda, 

León '¿0 de Eoero de 1908.—El primer Jefe, Emilio García Malo de Molina. 

Impide la Diputación proviacial 


